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DECRETO 965 DE 2018
(Junio 5)
Por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015 con el fin de reglamentar el articulo 5 del Decreto Ley 1534 de 2017
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y el articulo 5 del Decreto Ley 1534 de 2017 y,

CONSIDERANDO

Que el Acto Legislativo 4 de 2017 adicion el articulo 361 de la Constitucion Politica con el objetivo de destinar recursos del Sistema General
de Regalias (SGR) a la implementacién del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz Estable y Duradera,
incluyendo la financiacién de proyectos destinados a la reparacién de las victimas.

Que los parégrafos 4 y 7 transitorio del articulo 361 de la Constitucién Politica, respectivamente, disponen que un érgano colegiado de
administracién y decisién definird los proyectos de inversién que seran financiados con recursos de los excedentes del ahorro pensional
territorial y la Asignacién para la Paz.

Que en ejercicio de las atribuciones constitucionales concedidas al Gobierno nacional en el pardgrafo 7 transitorio de la Constitucién, fue
expedido el Decreto Ley 1534 de 2017 por el cual se reglamenta el funcionamiento del Organo Colegiado de Administracién y Decisién
(OCAD Paz) y la Asignacion para la Paz.

Que el articulo 5 del Decreto Ley 1534 de 2017 establece que el Departamento Nacional de Planeacién (DNP) verificard el cumplimiento de
requisitos establecidos por la Comisién Rectora del SGR, de manera directa o a través de terceros. Adicionalmente precisa, que cuando en
un proyecto de inversién concurran otros recursos del SGR, corresponde Gnicamente al DNP realizar dicha verificacién de requisitos.

Que en ejercicio de las mencionadas atribuciones constitucionales concedidas al Gobierno nacional en el pardgrafo 7 transitorio del articulo
361 de la Constitucion, fue expedido el Decreto Ley 413 de 2018 mediante el cual se definieron las reglas de priorizacién de las entidades
territoriales beneficiarias de la Asignacion para la Paz y se dictaron disposiciones relacionadas con la aprobacién de proyectos de inversion
en el OCAD PAZ.

Que de conformidad con lo sefialado en el inciso 3 del articulo 2 del Decreto Ley 413 de 2018, el OCAD PAZ puede realizar convocatorias
para definir los proyectos de inversién susceptibles de financiacion a través de los recursos provenientes de la Asignacion para la Paz.
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Que en atencion al desarrollo normativo que se ha expedido para armonizar el Sistema General de Regalias con lo dispuesto en el Acto
Legislativo 04 de 2017, el Departamento Nacional de Planeacién (DNP) asumié una nueva competencia respecto a la verificacién de
requisitos de los proyectos de inversidén que se presenten a consideracién del OCAD Paz, por lo cual se requiere ajustar los términos con que
cuenta el DNP para. efectuar la respectiva verificacion de requisitos que la nueva normativa del SGR exige a esta Entidad.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. Adiciénese el siguiente articulo en el Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 1, Seccién 1, Subseccién 4 "Etapa de Viabilizacién y
Registro de Proyectos de Inversién Publica", del Decreto 1082 de 2015:

"ARTICULO 2.2.4.1.1.4.15. Verificacién de requisitos de proyectos de inversion que se presenten al OCAD Paz. El Departamento Nacional de
Planeacién (DNP) dispondra hasta de quince (15) dias habiles, para emitir el concepto de verificacién de requisitos respecto de los proyectos
de inversién susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignacién para la Paz, que vayan a ser definidos por el OCAD Paz y que
sean producto de las convocatorias de que trata el articulo 2 del Decreto 413 de 2018.

De observarse que en atencion a lo sefialado por la Comisidon Rectora del SGR se requiere informacién adicional, el DNP podra solicitarla
para adelantar la revision del proyecto de inversién, para lo cual, la entidad que present6 el respectivo proyecto de inversién tendra cuatro
(4) dias habiles para remitir la respectiva informacion.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Los proyectos: de inversién que fueron remitidos para verificacién de requisitos producto de la primera
convocatoria del OCAD Paz, antes de la entrada en vigencia de la presente disposicion, y sobre los cuales se haya emitido concepto de
verificacién de no cumplimiento, para efectos de una nueva verificacién, se someteran al término previsto en el presente articulo."

ARTICULO 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota D.C., a los 5 dias del mes de junio de 2018

LUIS FERNANDO MEJiA ALZATE

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION,

Nota: Publicado en el Diario oficial No. 50.615 de 05 de junio de 2018.

Fecha y hora de creacién: 2020-08-12 17:05:09
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